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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 22 de julio de 2021. 

La Secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  SI S.A. 

DEMANDADO: SANDRA PATRICIA PÉREZ MEJÍA  

RADICACIÓN: 7600140030072012-00-552-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

La parte demandante solicita el desarchivo del proceso y se le sea puesto a disposición el 

auto por el cual se termina el proceso por Desistimiento tácito y el auto de mandamiento de 

pago, sin embargo, por tratarse de un proceso que fue terminado mediante auto de fecha 22 

de octubre de 2013, deberá consignar a órdenes del Despacho en el Banco Agrario, el valor 

de $150 por copia simple que considere necesarias, o, en su defecto solicitar cita para la 

revisión del expediente físico. Por lo tanto, en atención al escrito que antecede y habiéndose 

desarchivado el proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PONER en conocimiento a la parte interesada que el expediente ha sido traído de archivo, 

el cual permanecerá en Secretaría por el termino de treinta (30) días, vencido el termino se 

regresará el expediente a archivo 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 23 de Julio del 2021 
 

 

Firmado Por: 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ  

JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
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